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Yopal, Casanare, 19 de Enero de 2026 

PARA: Autoridades Indígenas y Rectores de Instituciones Educativas del Resguardo 
indígena Caño Mochuelo ! 

| 
| 

ASUNTO: Prestación del servicio de alimentación escolar 2026. 

Cordial saludo, 

El pasado 6 de noviembre, para la atención de la población externa, se suscribió el Contrato 
Interadministrativo No. SECOP Il CAS-OAJ-CDCI-0023-2025 — Interno 2651 de 2025 entre 
el Resguardo Caño Mochuelo y la Gobernación de Casanare, cuyo objeto es: 

“Implementar el Programa de Alimentación Escolar, de acuerdo con los lineamientos técnicos 
establecidos en la Resolución 018858 de 2018, para los estudiantes focalizados de las 
instituciones educativas oficiales priorizadas en el Resguardo Indígena Caño Mochuelo del 
departamento de Casanare”. 

Así mismo, se suscribió el Contrato Interadministrativo No. SECOP Il CAS-OAJ-CDCI- 
0028-2025 — Interno 2671 de 2025 para la atención de la población de residencias escolares, 
cuyo objeto es: | 

“Prestar el servicio de alimentación escolar para los estudiantes matriculados en la Estrategia 

de Residencias Escolares de las instituciones educativas oficiales del Resguardo Indigena 

Caño Mochuelo del departamento de Casanare”. 

El propósito de estos contratos es garantizar la prestación del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) durante la vigencia 2026, como estrategia de acceso, permanencia y bienestar 
en el servicio educativo. | 

Como entidad territorial, realizamos importantes esfuerzos financieros, técnicos y 
administrativos para cumplir este objetivo. Si bien reconocemos las dinámicas propias de los 
pueblos indígenas, es fundamental resaltar que, como entidad contratante, debemos dar 
estricto cumplimiento a lo planeado y pactado contractualmente. 

Por lo anterior, nos permitimos socializar los aspectos generales del nuevo contrato, así como 
realizar algunas precisiones y recomendaciones: 
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1. Situación identificada sobre movimientos de matrícula 
p! 

La caracterización de estudiantes beneficiados, es realizada por los rectores a través del 
Sistema Integrado de Matrículas - SIMAT, y l: la información registrada debe corresponder a la 
la realidad del territorio. Sin embargo, se ha identificado una situación crítica como: 
la migración constante de estudiantes enitre la modalidad de atención externa y las 
residencias escolares. l 

Estos movimientos, que en ocasiones no sliperan los dos meses, generan inestabilidad, 
afectando: ! 

e Laplaneación operativa, | 
.  Laejecución física del contrato 
+ La disponibilidad financiera del PAE. 

Dada la presión presupuestal que enfrenta el programa a nivel local y nacional, esta situación 
pone en riesgo la suficiencia de los recursos asignados. 

Por tal motivo, se recomienda a los rectores y autoridades indígenas: 

+  Liderar procesos de sensibilización comunitaria, 

+ Fortalecer la corresponsabilidad de las familias, y 
+ Promover una mayor estabilidad en la caracterización y permanencia en la modalidad 

asignada. 

El objetivo es que los estudiantes permanezcan el mayor tiempo posible en la modalidad que 
corresponda a su necesidad real (externo o residencia escolar), lo cual es fundamental para 
garantizar una ejecución contractual acorde a lo proyectado. 

2. Atención contratada para la vigencia 2026 — Modalidad Externos 

La atención prevista para 2026 se determinó con base en el registro de matrícula más alto 
presentado en el resguardo durante 2025. 

En ese sentido, se contrataron 1.014 raciones diarias para estudiantes externos durante 
138 días del calendario escolar, distribuidas así: 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDÍGENA LISA MANENI — - LISA MANENI 106 
| LIWINAI 13 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDÍGENA MUREWOM WAYURI | MUREWON WAYURI 219 
YAMINEI 15 

| YEIRA MARIA 32 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDÍGENA KALIWIRNAE | ATAMAICA EL MEREY 49 

: EL CALVARIO 48 
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KALIWIRNAE 224 
E | MAÑANITAS 9 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDÍGENA YAMOTSINÉMU BETANIA 45 
| QUINTO PATIO 12 

SANTA MARIA DE IRENEME 30 
¡ TOPOCHALES 17 
! YAMOTSINEMU 195 

Total general EXTERNOS 1014 

3. Atención contratada para la vigencia 2026 —- Residencias Escolares 

Para garantizar la atención en residencias escolares, y tomando como referencia el mayor 
registro de matrícula presentado en 2025, se contrataron 274 raciones diarias durante 144 
días. 

«RESIDENCIA ESCOLAR 

HATO COROZAL - [INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA INDIG LISA MANENI MAÑANA e 7 
2 HATO COROZAL INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA MUREWON WAYURI MAÑANA 92 

3 HATO COROZAL 3 [kALIWARNARE : MAÑANA 35 
4 PAZ DE ARIPORO- INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENAYAMOTSINEMO MAÑANA 70 

4 Total general 0: EE ! 274 

4. Cumplimiento normativo 

La prestación del servicio se realizará exclusivamente para estudiantes matriculados. 
Al momento de realizar la marcación de estrategias, se debe tener en cuenta: 

+ Circular 0072 del 5 de marzo de 2025: Parámetros etarios para focalización del PAE. 
+. Resolución 1117 de 2021: Lineamientos específicos para residencias escolares. 

5. Uso de los recursos 

Los recursos asignados al PAE tienen una destinación estrictamente definida para la provisión 
de raciones alimentarias, conforme a lo estipulado en los contratos. 

Por lo tanto: 

+ Nose tramitarán solicitudes para uso distinto al suministro de raciones. 
e El contratista deberá entregar únicamente los alimentos aprobados en los Ciclos de 

Menú, como también, los menús estipulados en el proceso contractual. 
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Las instituciones educativas deberán garantizar el estricto cumplimiento de las 
especificaciones nutricionales establecidas en los ciclos de menú los cuales están acordes con 
la concertación nutricional en marco del PAIP; en ese sentido el contratista, las instituciones y 
la comunidad no se encuentran autorizados para ajustar o cambiar los componentes de la 
ración diaria a entregar. ll 

Ñ 
| 

Sin otro parti 
l 

arlos Ci esta Briceño|- Director Técnico de Cobertura Educativa 

Revisó. Sofia QUevédo Ésto Profesional Contratado 
Sn 
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